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Proyectó: DFLF 

Oficial Mayor 

 

 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 
Carrera 7ª N°. 12C-23, Sede Judicial Nemqueteba, Piso 5°, de Bogotá 

6013532666, ext. 71011 
flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: (L) SUCESIÓN INTESTADA 

Causante: JORGE ENRIQUE LADINO GÓMEZ 

Radicado: 11001-31-10-011-2023-01152 00 

Providencia: Auto No. 170 

Decisión: Rechaza demanda 

 

Como quiera que no se cumplió lo señalado en el auto inadmisorio de la demanda, el 

Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia; lo anterior de conformidad con el artículo 90 del C.G. del 

P. 

 

SEGUNDO: REALIZAR la compensación de esta demanda a través de la Oficina de 

Reparto Judicial. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las constancias de rigor en 

los asientos a que haya lugar. 

 

Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el artículo 

11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 22 del 

Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 5 de junio del mismo año. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 18 de marzo de 2024, se 
notifica esta providencia en el ESTADO No. 
16. 

Secretaria: 
______________________________ 

               DANIELA CONSTANZA 
MANRIQUE ROSERO 
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